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PLAN GENERAL MUNICIPAL 

Corrección de error Plan General Municipal 

USO COMECIAL NO VINCULADO A INDUSTRIA O FABRICACIÓN EN LA MISMA PARCELA 
EN “VIACAMPO INDUSTRIAL”  
 
 
1.- OBJETO 
 
Subsanación de reparos indicados por la Comisión Permanente de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
en sesión celebrada el 13 de septiembre de 2.007, en el expediente de CORRECCION DE ERRORES del Plan 
General Municipal de Calahorra, en relación con el Sector S-3 “Viacampo Industrial”. 
 
2.- ANTECEDENTES 
 
Con fecha 10 de noviembre de 2.006, se aprobó por la Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de La Rioja, el expediente de Revisión y Adaptación del Plan General Municipal de Calahorra. El citado 
acuerdo se ha publicado en el Boletín Oficial de La Rioja nº 12 de fecha 25 de enero de 2.007       
 
Se ha detectado en la ejecución de dicho planeamiento, la existencia de algunas contradicciones, 
motivadas por la complejidad de ajustar todos los datos en el tomo refundido, como consecuencia de la 
estimación de alegaciones practicadas en la participación pública del mismo, por lo que con fecha 
noviembre de 2.012, se ha elaborado un expediente de corrección de errores de la A.P.D.  del Suelo 
Urbano Consolidado, denominado Viacampo Industrial. 
 
3.- ALCANCE DE LA MODIFICACION  
 
El error cuya corrección se solicita se refiere exclusivamente al uso comercial de las parcelas en la 
Normativa Urbanística Particular del Suelo Urbano Industrial, apartado B.3 “A.P.D. Viacampo industrial” 
en el punto 2.8 “Regulación de usos”  que señala que “Se permite el uso comercial cuando esté 
directamente relacionado con la industria de la propia parcela”, dejando constantes el resto de las 
determinaciones gráficas y escritas que afectan a dicho sector.  
 
4.- JUSTIFICACION DE LA EXISTENCIA DEL ERROR   
 
Con fecha  16 de Diciembre de 2.003, nº de registro de entrada 11.585, por D. Pedro Martínez Saralegui y 
D. Jesús Saseta Lorente (en representación de SAGAR S.L.), se presento extemporáneamente Alegación 
al expediente de Adaptación-Revisión del Plan General  solicitando la modificación de normativa del 
sector S4 del Área de Reparto 10  “Viacampo industrial” para permitir el uso comercial sin estar ligado al 
industrial para parcelas superiores a 1.000 m2, conforme se acredita en la copia de dicho escrito, como 
documento nº 1. 
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Documento nº 1 
 
Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra el 31 de mayo de 2.004 se resolvió la Alegación citada nº 
70, en el sentido de estimarla, introduciendo las correspondientes modificaciones en el Plan General,                      
acordándose igualmente la Aprobación Provisional de ese expediente, para su elevación a la COTUR. 
 
Se adjunta copia del acuerdo como documento nº 2: 
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Documento nº 2 
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La aceptación de la citada alegación supuso la modificación del texto de la Normativa Urbanística 
Particular del Suelo Urbano Industrial, artículo 6 apartado B.3 “A.P.D. Vía campo industrial” en el punto 
2.8 “Regulación de usos”, sin ser necesaria la modificación de ningún plano. 
 
Se adjunta a continuación como documento nº 3 copia del plano de alineaciones del Plan General y como 
documento nº 4, la ampliación de esa zona que es correcto. Así mismo se adjunta como documento nº 5 
copia de  la Normativa Urbanística Particular del Suelo Urbano Industrial, artículo 6 apartado B.3 “A.P.D. 
Vía campo industrial”. 

 
Documento nº 3 
 



TERRITORIO Nº pág.: 7 / 12 

Urbanismo Ref. : -/JMSD 

 

 
Documento nº 4 
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Documento nº 5 

 
Con ello se considera suficientemente justificado el error cometido al traspasar la estimación de 
alegación al texto refundido. 
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5.- TEXTO CORREGIDO QUE SE PROPONE 
 
Se adjunta a continuación para facilitar la mejor comprensión de la normativa específica aplicable a esa 
zona, quedando de la siguiente forma: 
 
 
B.3. A.P.D. “Viacampo Industrial” 
Con Plan Parcial Propio y en ejecución 
 
2. Normas Urbanísticas 
 
2.1 Parcelaciones 
 
Se establecen: 
-Dimensión mínima de parcela: 300 m² 
-Frente mínimo de parcela: 10 m 
 
2.2 Alineaciones 
 
Todas las edificaciones que se construyan dentro de las parcelas, se retranquearán, como mínimo, según la 
documentación gráfica desde las vías de comunicación. Dicha zona de retranqueo se considerará como 
espacio libre privado, pudiéndose dedicar al uso de aparcamiento. Si este no fuera el caso, habrá que 
destinar a este uso dentro de la parcela una superficie equivalente igual a la superficie de retranqueo 
mínima vinculada a la edificabilidad consumida. 
En el caso de que los vados autorizados afecten a la instalación de los servicios existentes en tal zona de 
retranqueo, los peticionarios de los mismos deberán efectuar las obras necesarias para que puedan 
continuar en su correcto funcionamiento con plenas garantías. En el supuesto de que tales vados afecten a 
arquetas de hormigón de la Compañía Telefónica Nacional de España, será preciso la sustitución de su 
tapa de hormigón por otra metálica apta y suficiente para garantizar el servicio pese a que por encima de la 
misma discurran vehículos de cualquier tipo. 
 Si las edificaciones se retranquean en sus laterales, lo harán a una distancia no inferior a 2 m de los 
límites laterales de su respectiva parcela. 

 
 Las alineaciones previstas en la ordenación en la A.P.D. “Viacampo Industrial” Agrícola afectan a la 
línea límite de edificación establecida en el Art. 16 de la Ley 39/2003 de 17 de noviembre, del Sector 
Ferroviario. De acuerdo con lo señalado en el Art. 34.4 del Reglamento del Sector Ferroviario la precitada 
línea límite de edificación se sitúa, en zonas urbanas, a 20 metros de la arista exterior más próxima de la 
plataforma. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Fomento podrá establecer la línea límite de 
edificación a una distancia inferior a la anteriormente referida, previa solicitud del interesado y tramitación 
del correspondiente expediente administrativo, siempre y cuando ello redunde en una mejora de la 
ordenación urbanística y no cause perjuicio a la explotación ferroviaria. 

 
2.3. Cerramientos 
 
Se permitirá el vallado de las parcelas siguiendo las instrucciones siguientes: 
Los cerramientos tendrán una altura obligatoria de 2,5 m, debiendo ser de material transparente, tela 
metálica o similar, sobre zócalo de fábrica de 0,5 m de altura 
 
2.4 Superficie construida en planta baja 
 
Viene delimitada por la ocupación máxima que se establece en un 80%. 
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2.5 Volumen construido 
 
Será el resultante de la superficie construida en Planta Baja por la altura máxima permitida de 10 m. 
 
2.6. Alturas 
 
La altura máxima permitida será de 10 m medida en la vertical del punto medio de la fachada hasta el nivel 
inferior del forjado de cubierta o hasta el nivel del punto inferior de los faldones en el caso de cubiertas de 
tipo industrial. El número máximo de plantas es de tres, siendo su altura libre mínima de 2,60 m pudiendo 
reducirse a 2,20 m en aseos y almacenes. 
En cualquier caso, previa justificación, se admitirá mayor altura para procesos industriales que lo necesiten. 
 
2.7 Sótanos y semisótanos 
 
Se permitirá la construcción de sótanos y semisótanos. 
 
2.8 Regulación de usos 
 
Los distintos tipos de usos, su regulación, compatibilidad, etc. están determinados en los artículos del 
Capítulo II, Título II, de las Normas Generales y en la correspondiente reglamentación de Actividad 
Clasificada, así como lo dispuesto reglamentariamente sobre vertidos a colectores, acequias, cursos 
pluviales, etc. 
Se permite el uso comercial cuando esté directamente relacionado con la industria de la propia parcela. 
Siempre que se justifique la inexistencia de impacto con otras actividades del sector, se podrán permitir 
usos comerciales no vinculados a la fabricación y lúdicos, en superficies de parcela mínima de 1.000 m2, 
debiendo disponer de aparcamiento en cuantía mínima de 1 plaza cada 35 m2 de superficie construida del 
uso comercial. Se prohíbe expresamente el uso de cine. 
 
2.9. Viviendas 
 
Se permite la construcción de aquellas viviendas exclusivamente para el uso de personal cuya presencia en 
la zona sea conveniente. La superficie máxima será de 250 m². 
 
2.10 Condiciones estéticas 
 
La composición será libre, pero estará de acuerdo con la dignidad del conjunto industrial. 
Los espacios libres obtenidos a causa de los retranqueos laterales podrán dedicarse a zonas verdes, y su 
cuidado correrá a cargo del propietario de la propia parcela. 
 
2.11. Vuelos  
 
El vuelo máximo que se permite será de 2,50 m, y siempre recaerá sobre la propia parcela (su proyección 
horizontal nunca podrá invadir los viales públicos), respetando el retranqueo mínimo de 2 m a linderos. 
 
2.12. Zona de afección del ferrocarril 
 
En consonancia con lo establecido en la ley de Ordenación de los Transportes Terrestres de 30 de julio de 
1987 y su Reglamento aprobado por Real Decreto1211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. 8-10-90), 
cualquier actuación en la zona de afección del ferrocarril, precisará previa autorización de RENFE que 
podrá  establecer las condiciones en que deba ser realizada la actividad de que se trate. 
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C. RÉGIMEN DE ACTUACIÓN 
 
-El régimen de Actuación de las U.E. será por Compensación 
- Régimen de plazos: Se estará a lo dispuesto por el Art. 15.5.B de las Normas Generales. 
 
D. DETERMINACIONES NUMÉRICAS 
 

Superficie del sector 4                 49.294 m² 
Uso característico                        Industrial-Terciario 
Aprovechamiento                         según Normativa 
 
 
Superficie neta de parcela………………….32.337 m² 
Espacios libres de uso, dominio público….  8.000 m² 
Ocupación 80% de parcela ………………. 25.869,6 m² 
Altura máxima……………………10 m 
Nº máximo de plantas…………    3 m 
 

2.13. Para los aspectos no regulados en este artículo se remitirá al Plan Parcial “Viacampo Industrial” 
aprobado definitivamente el día 7 de febrero de 2003. Cuenta con la Aprobación Definitiva de los siguientes 
expedientes: 

 
- Proyecto de Reparcelación: Resolución de alcaldía de fecha 17 de marzo de 2003. 
- Proyecto de Urbanización: Resolución de alcaldía de fecha 13 de octubre de 2003, publicado en el 

B.O.R. nº 132 de 25 de octubre de 2003. 
 

 
Calahorra, a 13 de Noviembre de 2012 

 
 
 
 

 


